
B. O. del E.—Núm. 245 13 octubre 1965 13931

ORDEN de U de septiembre de 1965 por la que se 
fija el precio de venta a los libros de texto del Ba
chillerato Laboral Elemental que se citan.

limo. Sr.; Vistos los correspondientes informes técnicos. 
Este Ministerio ha tenido a bien señalar los precios de 

venta que se citan a los siguientes libros de texto:
“Polígono”, tercer curso de Matemáticas del Bachillerato 

Laboral Elemental, original de don Eduardo Garda Rodeja, 
57 pesetas.

“Rombo”, cuarto curso de Matemáticas del Bachillerato 
Laboral Elemental, original de don Eduardo García Rodeja, 
57 pesetas.

“Cuadrado”, quinto curso de Matemáticas del Bachillerato 
Laboral Elemental, original de don Eduardo García Rodeja, 
57 pesetas.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de septiembre de 1965 por la que se 
adjudica definitivamente la subasta de las obras 
de ampliación del Instituto Laboral de Ejea de los 

• Caballeros (Zaragoza).
limo, Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional 

acordada por la Mesa de contratación de las obras de amplia
ción del Instituto Laboral de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), 
según proyecto redactado por el Arquitecto don Alejandro Allá- 
negui Pélez, aprobado por Orden ministerial de 25 de junio úl
timo, como consecuencia de la subasta celebrada el día 6 del 
actual, en cumplimiento de la Orden de convocatoria de la 
misma, de fecha 14 de julio próximo pasado («Boletín Oficial 
del Estado» de 13 de agosto).

Este Ministerio, conformándose con dicho acuerdo, ha re
suelto :

Primero.—Adjudicar definitivamente la subasta de las obras 
de ampliación del Instituto Laboral de Ejea de los Caballeros 
(Zaragoza) al contratista don José Luis Romeo Fernández, con 
domicilio en Ejea de los Caballeros (Zaragoza), calle Laguna, 
número 5, por la cantidad de 1.759.388,28 pesetas, con sujeción 
a las normas contenidas en el pliego de condiciones generales 
para la contratación de obras a cargo del Departamento, par
ticulares del proyecto en la convocatoria de subasta y en la 
oferta del licitador

Segundo.—Dentro del plazo de treinta días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la fecha de esta Orden, se 
otorgará por la Dirección General de Enseñanza Laboral y el 
adjudicatario la correspondiente escritura pública ante el No
tario designado en tumo.

Tercero.—^E1 adjudicatario depositará previamente en la Caja 
General de Depósitos o en una sucursal de la misma, y a dis
posición de este Ministerio, la fianza definitiva de 70.375,53 pe
setas, equivalente al 4 por 100 del presupuesto de contrata, 
conforme señala la norma décima de la convocatoria de su
basta. Esta fianza definitiva podrá depositarse en metálico o 
en valores del Estado, al tipo que para este efecto señalan las 
disposiciones vigentes. En la escritura notarial se copiará ín
tegramente el resguardo del depósito y, en su caso, se consig
narán las pólizas justificativas de la compra de valores por 
parte del adjudicatario o su fiador.

Cuarto.—En la escritura notarial se hará constar expresa
mente, entre las estipulaciones, que tanto el presupuesto de la 
obra como los pliegos de condiciones generales, facultativas y 
económicas se entienden formando parte del contrato. Se con
signará especiálmente lá conformidad del adjudicatario con 
lo prevenido en la norma 13 de la Orden de convocatoria.

Quinto.—^El plazo para la terminación de la totalidad de 
las obras es, como máximo, el de catorce meses, a partir de 
su comienzo, y éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte 
días naturales siguientes al de la firma de la escritura de ad
judicación a que se refiere el apartado segundo de esta Orden.

Sexto.—^E1 adjudicatario habrá de abonar los gastos de in
serción del anuncio de convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado» y en el de la provincia de Zaragoza. También serán 
de su cuenta los honorarios de la Mesa, los de los Notarios 
autorizantes del acta matriz de la subasta y de la escritura 
de contrata y de las copias de cada una de ellas que sean nece
sarias y demás gastos que ocasione la subasta, asi como los 
de recepción en su día. Igualmente quedará obligado al pago 
de cuantos impuestos graven esta contrata y su formalización. 
Incluido el Impuesto General sobre el Tráfico de lás Empresas, 
de conformidad con lo estatuido en el artículo I.» del Decre
to 221/1965, de 11 de febrero, sin que, por tanto, pueda ser 
éste repercutido como partida independiente del presupuesto.

Séptimo.—Igualmente quedará obligado a segurar estas obras 
por el importe íntegro de la cifra de adjudicación, durante el

plazo que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse 
con la condición especial de que si bien el contratista la sus
cribe con este carácter, es requisito indispensáble, en caso de 
siniestro, que el importe íntegro de la indemnización se ingrese 
en la Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que 
se reconstruya a medida que se vaya realizando, previas las 
certificaciones facultativas, así como los demás trabajos de la 
adaptación.

Octavo.—El importe de la contrata, asi como los Honorarios 
de los señores Arquitecto y Aparejador se abonarán con cargo 
al crédito consignado en el capítulo tercero, articulo 3.» grupo 
único del presupuesto de gastos del Patronato Nacional de 
Enseñanza Media y Profesional, en la forma siguiente: 921.659,61 
pesetas en el presente ejercicio e igual cantidad en el de 1966, 
previa la presentación mensual de certificación de obra eje
cutada y cuentas de honorarios, en la forma que determinan 
las condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la 
materia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 15 de septiembre de 1965 por la que se 
adjudica definitivamente la subasta de las obras 
de terminación del Instituto Laboral de Felanitx 
(Baleares).

limo. Sr.: Vista la propuesta de adjudicación provisional acor
dada por la Mesa de contratación de las obras de terminación 
del Instituto Laboral de Felanitx (Baleares), según proyecto re
dactado por el Arquitecto don Luis Martínez Feduchi Ruiz, 
aprobado por Orden ministerial de 25 de junio último, como 
consecuencia de la subasta celebrada el día 6 del actual, en 
cumplimiento de la Orden de convocatoria de la misma, de fecha 
14 de julio próximo pasado («Boletín Oficial del Estado» de 
13 de agosto).

Este Ministerio, conformándose con dicho informe, ha re
suelto :

1.0 Adjudicar definitivamente la subasta de las obras de 
terminación del Instituto Laboral de Felanitx (Baleares), al 
contratista don Rafael Estelrich Amengual, con domicilio en 
Felanitx (Baleares), calle Coll, 3, por la cantidad de 3.507.201,05 
pesetas, sin baja sobre el tipo fijado con sujeción a las normas 
contenidas en el pliego de condiciones generales para la con
tratación de obras a cargo del Departaipento, particulares del 
proyecto, en la convocatoria de la subasta y en la oferta del 
licitador.

2.» Dentro del plazo de treinta días naturales, a contar des
de el siguiente al de la fecha de esta Orden, se otorgará por la 
Dirección General de Enseñanza Laboral y el adjudicatario la 
correspondiente escritura pública, ante el Notarlo designado en 
turno.

3.0 El adjudicatario depositará, previamente, en la Caja 
General de Depósitos o en una sucursal de la misma, y a dis
posición de este Ministerio, la fianza definitiva de 140.288,04 pe
setas, equivalente al 4 por 100 del presílpuesto de contrata, 
conforme señala la norma 10 de la convocatoria de subasta. 
Esta fianza definitiva podrá depositarse en metálico o en va
lores del Estado, al tipo que para este efecto señalan las dis
posiciones vigentes. En la escritura notarial se copiará Inte
gramente el resguardo del depósito y, en su caso, se consignarán 
las pólizas justificativas de la compra de valores por parte del 
adjudicatario o su fiador.

4. » En la escritura notarial se hará constar expresamente, 
entre las estipulaciones, que, tanto el presupuesto de la obra 
como los pliegos de condiciones generales, facultativas y eco
nómicas, se entienden formando parte del contrato. Se con
signará especialmente la conformidad del adjudicatario con lo 
prevenido en la norma 13 de la Orden de convocatoria.

5. ” El plazo para la terminación de la totalidad de las 
obras es, como máximo, el de dieciocho meses, a partir de su 
comienzo, y éste, a su vez, se efectuará dentro de los veinte 
días naturales siguientes al de la firma de la escritura de ad
judicación a que se refiere el apartado segundo de esta Orden.

6. '> El adjudicatario habrá de abonar los gastos de inserción 
del anuncio de la convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado» y en el de la provincia de Baleares. También serán de su 
cuenta los honorarios de la Mesa, los de los Notarios autorizan
tes del acta matriz de la subasta y de la escritura de contrata 
y de las copias de cada una de ellas que sean necesarias i demás 
gastos que ocasione la subasta, asi como los de recepción en su 
dia. Igualmente quedará obligado al pago de cuantos mpuestos 
graven esta contrata y en formalización, incluido el impuesto 
General sobre el Tráfico de las Empresas, de conformidad con 
lo estatuido en el artículo primero del Decreto 221/1965, de 11 
de febrero, sin que, por tanto, pueda ser éste repercutido como 
partida independiente del presupuesto.



13932 13 octubre 1965 B. O. del E.—Núm. 245

7“ Igualmente quedará obligado a asegurar estas obras por 
el importe íntegro de la cifra de adjudicación, durante el plazo 
que dure su ejecución. La póliza habrá de extenderse con la 
condición especial de que, si bien el contratista la suscribe con 
este carácter, es requisito indispensable, en caso de siniestro, 
que el importe íntegro de la indemnización se Ingrese en la 
Caja General de Depósitos para ir pagando la obra que se re
construya a medida que se vaya realizando, previas las certi
ficaciones facultativas, asi como los demás trabajos de la adap
tación

8.» El importe de la contrata, asi como los honorarios de los 
señores Arquitecto y Aparejador, se abonarán con cargo al cré
dito consignado en el capítulo tercero, artículo tercero, grupo 
único, del presupuesto de gastos del Patronato Nacional de En
señanza Media y Profesional, en la forma siguiente: 1.807.672,30 
pesetas en el presente ejercicio e igual cantidad en el de 1966, 
previa la presentación mensual de certificación de obra ejecuta
da, y cuentas de honorarios, en ia forma que determinan las 
condiciones del proyecto y disposiciones vigentes sobre la ma
teria.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de septiembre de 1965,

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Laboral.

ORDEN de 30 de septiembre de 1965 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de Enseñanza Pri
maria en distintas localidades.

Hmo. Sr.; Vistos los expedientes, propuestas y actas regla
mentarias para la creación de nuevas Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria;

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justifica 
la necesidad de proceder a la creación de las nuevas Escuelas 
solicitadas en beneficio de los intereses de la enseñanza y los 
favorables informes emitidos, que existe crédito consignado en 
el presupuesto de gastos de este Departamento para la creación 
de nuevas plazas de Maestros y Maestras nacionales y lo pre
ceptuado en la Ley de Educación Primaria,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.“ Que se consideren creadas definitivamente y con destino 

a los locales que se citan las siguientes Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria, por las que serán acreditadas las indem
nizaciones correspondientes a la casa-habitación:

Almería

Unidad de niños y una de niñas en Cabo de Gata, del Ayun
tamiento de Almería.

Guipúzcoa

Dos unidades de niñas y dos de párvulos en el casco del 
Ayuntamiento de Deva, que con las dos unidades de niñas exis
tentes constituirán Agrupación con dirección con curso y seis 
unidades (cuatro de niñas y dos de párvulos).

Madrid

Una unidad de niños en el casco del Ayuntamiento de Alpe- 
drete, que con las dos unidades de niños, una de niñas y una 
de párvulos existentes constituirán Agrupación mixta con di
rección con curso y seis unidades (tres de niños, dos de niñas y 
una de párvulos).

Grupo mixto con dirección sin curso y 24 unidades (12 de ni
ños y 12 de niñas), en el barrio del Pilar (distrito de Tetuán), 
del casco del Ayuntamiento de Madrid (capital).

Tenerife
Una unidad de niños y conversión en de niñas, trasladada a 

nuevo local construido, la mixta existente en Llano del Negro, 
del Ayuntamiento de Garafía.

2.0 Por las Inspecciones de Enseñanza Primaria y Comisión 
Permanente de Educación se dará cumplimiento a los apartados 
primero y segundo de la Orden ministerial de 31 de marzo 
de 1949.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de septiembre de 1965.

LORA TAMAYO
limo. Sr. Director general de Enseñanza Primarla.

ORDEN de 2 de octubre de 1965 por la que se ele
van a definitivas las autorizaciones provisionales 
de Colegios de Enseñanza Primaria no estatal que 
en su dia fueron autorizadas con arreglo a la Or
den de 15 de noviembre de 1945.

limo. Sr.: De conformidad con lo preceptuado en el apar
tado séptimo de la Orden ministerial de 15 de noviembre de 1945 
(«Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciembre), dictada en 
cumplimiento de los artículos 25 y 27 de la vigente Ley de Edu
cación Primaria de 17 de julio de dicho año («Boletín Oficial 
del Estado» del 18).

Vistos los informes favorables emitidos por las Inspecciones 
Provinciales de Enseñanza Primaria respectivas sobre el fun
cionamiento de los Centros no estatales que, en su día, fueron 
autorizados para su funcionamiento legal, con carácter pro
visional,

Este Ministerio ha tenido a bien resolver:
Primero.—Que se eleve a definitivas las autorizaciones pro

visionales que oportunamente se concedieron a los Colegios y 
Escuelas de Enseñanza Primaria no estatal que a. cóntinua- 
ción se qitan:

Albacete

Capital
Colegio «Nuestra Señora del Perpetuo Socorro», establecido en 

la calle Ruiz de Alda, número 9, por doña Esperanza Na
varro Díaz, y autorizado provisionalmente el 5 de marzo 
de 1962.

Badajoz

Don Benito
Colegio establecido por las Religiosas Amantes de Jesús e Hi

jas de María Inmaculada en la calle Ciria, número 2, auto
rizado provisionalmente en 11 de diciembre de 1963.

Colegio «Nuestra Señora de (Guadalupe», establecido en la calle 
de Portugal, número 15, establecido por doña FT-ancisca Bel- 
trán Vidal, autorizado provisionalmente el 7 de diciembre 
de 1963.

Valencia del Bentoso
Colegio «Sagrado Corazón de Jesús», establecido en la calle 

Fregenal, s/n., por las Religiosas Hermanas de la Caridad 
del Sagrado Corazón de Jesús, autorizado provisionalmente 
en 24 de marzo de 1964.

Zafra
Colegio «María Inmaculada», establecido en la calle del Rosarlo 

número 28, por las RR. de Maria Inmaculada (Misioneras 
Claretianas), y autorizado provisionalmente en 24 de marzo 
de 1965.

Balbíares

Palma de Mallorca
Colegio «Santísimo Sacramento», establecido en la calle de Cal

vo Sotelo, número 6, por las Madres Adoratrices, y autori
zado provisionalmente el 28 de marzo de 1963.

Colegio «Virgen del Carmen», establecido en la calle de Murillo, 
número 100, por los PP. carmelitas Descalzos, y autorizado 
provisionalmente en 8 de noviembre de 1962.

Barcelona

capital
Colegio «La Infancia», establecido en la calle Pavía, números 9 

y 11, por don Rieardo Viñas Figueras, autorizado provisio
nalmente el 24 de julio de 1965.

Colegio «Virolay», calle Coll del Portell, número 46, estable
cido por don José María Bailarín Porte, y autorizado pro
visionalmente en 22 de junio de 1964 

Colegio «Escuelas Pías de San Antón», establecido en la Ronda 
de San Pablo, 72, por los PP. Escolapios, autorizado pro
visionalmente en 14 de junio de 1952.

Colegio «Inmaculada Concepción», calle del Hospital, número 23, 
establecido por las Madres Agustinas Misioneras de Ultra
mar, y autorizado provisionalmente en 16 de octubre de 1960.

Artes
Colegio «Parroquial de San José», establecido por el Párroco 

de San José y autorizado provisionalmente en 10 de abril 
de 1963.

Avinyonet
Colegio «Parroquial de San Salvador», en Les Gunyoles. por 

el Párroco (le San Salvador y autorizado provisionalmente 
el 30 de enero de 1964.


